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©ficini
DE LÂ PROVINCIA DF CORDOBA

Las leye* r Sas dlspoaletunes del Collier»
SUSCRICION PA RTIGULÀK.

Las leyes, órdenes y aanaelou que se Man >
no son obUfcatorlas para la capital de pro- 
Uncía desde qne se pabilean oüeisimen te 
en elle, y desde castro días despnen para lea 
deMds pueblos de la misma provincia. (Ixiy 
de S de Noviembre de IHSV.)

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id, fuer», 4 
Trimestre id.. . . 8*fó > IV»
Seis id......................... 16‘BO > «2*60
Un año33 « 45

Se pubiiea todos tos dias eseepio los Domingos.

den publicar ea los «Boletines oaelaless se
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán d los editores 
de loe Mencionados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de .1 y S* de Octubre de IH*4).

Ministerio de la Guerra.

CIRCGLAR GENERAL.
Exorno. Sr.: De acuerdo eate Mi* 

uiaterio con el de Gracia y Justicia 
acerca de la presenUoion de indivi
duos del Ejército ante las Salas de 
lo criminal de Ias Audiencias de ter
ritorio, con objeto de asistir A Jaioios 
orates y públicos en concepto de 
testigos ó acusados, y á fin de evitar 
los perjuicios que pueden originarse 
al buen servicio con la separación 
de las filas activas en un tiompo que 
no puado limitâtes de iudivlluos del 
ramo de Guerra, originándose gastos 
que nopuedsaafragarsupresopaes- 
to, especialmente en materia de 
trasportes, y teniendo por otra parte 
en cuenta la obligación ínelndible 
que impone A todos los españoles la 
ley de Enjoioiamiento criminal da 
asistir à aquelks actos cuando sean 
citados, sin excluir ft los pertene
cientes al Ejército, y para conciliar 
los intereses de la buena adminis
tración de justicia con el no me
nos importante del servicio militar; 

> S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido ft 
bien dictar las siguienUs disposicio
nes; en la inteligencia que análogas 
regles han sido eiicultdas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia ft las 
Autoridades dependientes del mismo: 

1 ." Se evitará, siempre qne sea 
posible por la poca importancia del 
delito qne se persiga, la compare
cencia ante las Audiencias de indi- 
vidnos de tropa que se encuentren 
sobre las armas, tomándoles al efec
to las deelaraoiones necesarias por 
medio de interrogatorios ó exhortes. 

2 .* Cuando la presencia de aque 
. líos á dichos actos sea necesariamen- 
'' te imprescindible, la Audiencia diri

girá con la conveniente anticipación 
el oportuno luplioatorio de citación 
al Ca pitan general del distrito en que 
presten sus ser vicios los reclamados, 
fijándose el día de su comparecencia 
ante la Audiencia ó io dicando el 
tiempo probi ble que los citados corno 
testigos deberán haUarse A disposi
ción de la misma,

8 .* Llegado este uso, si se trato 
da testigos, el Capiton general les 

expedirá pasaporte, consignando la 
' cáusula de que el trasporte es por 

cuenta del Estado, y comuaicatá las 
ioatruocionea convenientes ft la Ad
ministración militar para que en las 
listas de embarque de ida y vuelta 
es haga constar la oircunstanoia de 
que el pago de psstje ha de tener 
lugar por el presupaeato de Graeia y 
Justicia, 00 analogía ft la práotiea 
que se sigue para os trasportes de 
los individuos de Guardia civil y Ca
rabineros cuandu viajan en asuntos 
ajenos al ramo de Guerra, á fin de 
que 'as respectivas empresas de íer- 
ro* carriles, ó las marítimas en sn ca
so, geiüouen el cobro de sus deven
gue de las Audiencias á quienes cor
responda el pago.

4 .* Como estos individuos han 
de continuar figurando en su cuerpo, 

Í para la reclamación de beberes mar- 
j charán sooorridofl por el tiempo pro- 
? bable que eatéu separados, y ai ter- 
J minado el pkzo no pudieran incor- 
i por.rse al cuerpo y ft este ne le fue- 
1 ra fácil sooorrerle nuevamente, se le 
; anministrara el soeorro por los depó- 
1 sitos de transeúntes si los hubiere en 
i la localidad, y en su defecto por los 
• Ayuntamientos, todo sin perjuicio de 
; los auxilios que correspondan á es- 
1 toa individuos y deban entregarlee 
' las Audiencias, en igual forma que ft 
; los testigos de la clase civil, cuyo 
' emolumento no podrá bajar de una 
¡ peseta diaria, según la localidad.
< 5.* A los individuos qne marchen 

como testigos fuera del punto en que 
se hallen sos cuerpos deberá hacór- 
seles presente la obligación en que 
se hallan de presentarse á so llegada 
ft la Autoridad militar al la hubiere, 
y en su defecto al Alcalde, verificán- 
dolo igaalmenie cuando su presencia 
no sea ya necesaria, para recoger 
una vez refrendado el pasaporte, cu 
yo regreso se verificará en igual 
forma que la Ida,

6 .* Cuando el reclamado lo sea 
an calidad de acosado, los Jueces da 

à

. iustrocoion ó laa Audienciaa librarán 
auto de deteucion y lo dirigirán al 
Capitan general del díetrito en que 
se halle el procesado, disponiendo 
ee» puesto desde luego ft disposición 
de la Autoridad judicial de la locali
on que se onouentro, la quo cuidará 
desde aquel momento de sn macu- 
tenoien y trasporte; siendo por tanto 
baja provisional en el Ejército; pero 
en la inteligencia que la detención 
preventiva á que se halle sujeto no 
le excluye de responsabilidad al fue
ro de Guerra.

Be Real órdon lo digoáV. E. 
para su oanocimiento y cumplimien
to en la parte que le corresponda.

i Bios guarde ft V. E. maches añee. 
Madrid 13 de Mayo de 1884,—Je

naro de Quesada.
Señor......

BEAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista de Io in

formado p ir V. E. respecto al cabo 
( primero del batallón cazadores de 
1 Mérida, Alumno de la Academia
* preparatoria de Barcelona D. MÍ- 
j guel Hernández Ferrá, que como 
i individuo de tropa voluntario tuvo 

ingreso en la misma, y que en el 
' último sorteo para el reemplazo 

> del Ejóroito ha quedado de recluta 
* disponible; 8. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido á bien disponer que al 
expresado individuo se le conserve 
el derecho que como del Ejército 
activo tenia adquirido, por lo que 
respecta únicamente á la edad de 
admisión para el ingreso en la Aca
demia general militar en el próxi
mo concurso; siendo al propio tiem
po la voluntad de S. M. que osla 
medida sea general para todos los 
individuos de tropa voluntarios que 
se encuentren en igual caso, si bien 
deberá enienderse qneel expresado 
derecho solo se les conservará has
ta la convocatoria icmediata á sn 
declaración de soldado,

Da Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 7 de Mayo de 1884.— 
Quesada.

Sr. Director general de Instruc
ción militar.

j Ministerio de Fomento.
} “

REFORMA
DS U LE&ISLACIOU PENH. DE MONTES

establecida por Ias Ordenanzas de 
22 de Diciembre de 1833.

1 (ConeIoRÍon.)

A"t, 44. Las caballerías y gana
dos que se eocentraren perdidos ó 
abandonado# en los montais públicos 
se entregarán á los Alcaldes ó se de- 
poeitaráu eu las ossas rurales de los 
propietarios A quienes sirven, dando 
lo mediatameute conocimiento al Al- 
colde.

Si dentro de loe cinco días si
guientes al del embargo no se recia- 

' miran los ganados ó cababerias, ó 
■ no se diere fiar za inficiente á respon- 
: dar de los gastos que sa originen y 

del valor del daño y multa, se ena. 
jenarán aquellos en pública sobásta, 
que 83 ananoiara con 24 horas de 
anticipación, y bajo la presidencia 
del Alcalde, coa asistencia del Re
gidor Sindico y citación dal dnoño 
de los ganados ó caballerías, si te 
conociere.

Bal importe de la subasta ae abo
narán los gastos que hasta aqueito 

. facha se hayan originado de guarda 
y manutaDoion, y al sobrante in
gresará en las arcas mnoicípales á 
responder del resultado de la denun- 
oia.

Art. 45. El Alaelde apta quien 
80 haga la deennoia podrá alzar 
provisionalmente al embargo bajo 
fianza ioficie ate, que él mismo apro-
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clari, poniéndolo co aooooimiento 
del logeaiero en el término de echo 
dits, y este á sa vez lo hará ti Go- 
berntdor de la provincia en igual 
plazo.

Art. 46. De todos los daños que 
se notaren en los montes públicos 
por la Guardia civil, empleados del 
ramo y gnardaa lootlea, se formula
rá por 01 orito la «orrespondionte de- 
nunoia ante el Alcalde del término 
munloipsl donde radique el monte y 
se haré oonatar en la denuncia:

L* El día y hora en que se note 
el daño y nombre del pueblo i que el 
monte pertenece.

2 .* Nombre del monte y el de la 
localidad en que se haya cometido, 
sefialando en lo posible los puntos 
que limiten et sitio en que se causó 
el dafio.

8 .* Se detallara con toda clari
dad si el daño consiste en corta de 
maderas, leñas gruesas ó ramajes, 
arranque de Arbolee, cepas ó tocones, 
rompimiento del suelo, veriaoion de 
hitos ó mojones, apro veo ha miento 
de pastosain autorización, hoja fres
ca ó seos, mantillo ó eatiérooles, 
piedras, tierras, arenas, matas, jun
cos, hierbas, espartos, bellotas, pi
ñas úotros frutos silvestres, desoor- 
taza miento de arboles ó cualquier 
otro producto que exista dentro de 
los montes públicos.

4 .* En el caso de ser árboles cor
tados, arrancados ó inutiliz ades, se 
designarán sus dimensiones, midién. 
dolos direetamente si no han sido 
sacados del monto ó por compara
ción con los que existan. Tomadas 
las dimensiones do los tocones, si los 
Arboles han desaparecido, calcula
rán un término medio entra las di
mensiones de los que allí existan y 
serán las qne designen A los apro
vechados.

5,’ Sison ramas, lente gruesas ó 
ramajes, descortezamiento, esparto, 
jonoo, hojas verdes ó secas, hierbas, 
estiércoles ó abonos, calcularán el 
número de estéreos, quintales mé
tricos, heotólitros ó oargas aprove
chados, según la especie.

6 .* Si fueran bellotas, pifiones ú 
otros frutos, los hectólitros.

7 .* Si rompimiento del suelo, 
medirán la superficie rotorsda.

8 .* Si destrnooion de hitos ó mo
jones, determinarán el número y ex
presarán si solo ha sido variar Joe de 
sitio, en cuyo caso medirán la su - 
perfioie detentada, ósi han sido des
truidor.

9 ,* Si si daño consiatiete en el 
arranque de piedra ó arena, calcu
larán el número de metros cúbicos.

10. Si encontrasen ganados pas
tando sin antorixaoion, expresarán 
el número de cabesas por clases en 
el menor y el mayor.

H. Si ínese incendio, medirán la 
anpeiñcie quemada y harán constar 
el número de árboles quemados, con 
la nesesaria distinción de los inúti
les y de los que solo han sufrido da
ños que no son suficientes á causar 
la muerte del Arbol.

12. Si el daño consistiere en ex
tracción de resina, fijarán el número 
de árboles abiertos y cantidad pro
bable de resina extraída y daños 
aassidos*

13. En cada ano de tos partioa- 
lares ex presados se hará la tasaeion 
de los aprovechamiantoe y además 
el daño cansado al monte.

Art. á?. La presentación de la 
denuncia ante el Moalde se hará en 
el preciso término de las 24 horas de 
conocido el haoho, exigiendo el de
nunciante el oportuno recibo para 
su resguardo, que no podrá negaría 
á dar la citada Autoridad; pero si lo 
hiciere, el denunciador lo pondrá en 
conocimiento de su Jefe inmediato, 
quien á su vez lo hará al Goberna
dor de la provincia.

El Alcaide que se negare A dar el 
recibo será castigado oon la impo
sición de una multa de & A 2b pe
setas.

Art. 48. Cuando por oironetan- 
«ias muy espeoialea, que deberá ha
cer constar el denunoiante, no pu
diere presentarse la denuncia en el 
término fijado en el articulo ante
rior, lo hará en plazo qne no exceda 
de cuatro dias, en onyo caso ins
truirá las primeras diligencias, que 
con la denuncia entregará al Al
calde. i

Art. 49. Da todas las denunoias 
presentadas se dará conocimiento 
por el A calde al lugeniero Jefe del 
distrito dentro de los dos días sl- 
gaiantea, y este en igual término lo 
comunicará á su vez al Gobernador 
civil de la provincia.

Art. 50. Presentada la denunoia, 
el Alcaide, pré via ratificación del de
nunciante, eitará al denunciado par- 
aonalmaote, ó por cédula si no se le 
enoontrare, y á los testigos si los 
hubiere, señalándoles el dia y hora 
en que htn de presentarse A su Au
toridad oon el fin de reoibirles las 
correspondientas declaraciones, cu
yas diligencias deberán praotícarse 
dentro de los tres días siguientes al 
en que se le haya presentado la de
nuncia.

Art. 61. Cuando el citado no 
compareciere en el sitio, dia y hora 
que se le hubiere señalado, le patarA 
el perjuicio que haya lugar, sin que 
por la falta de presentación se sus
penda el curso del expediente. En el 
caso de que el citado no residiere en 
el término municipal donde radique 
el monte á que se refiera la denun
oia, podrá dar sus descargos por 
escrito ó por persona debiJameuto 
autorizada para ello.

Art. 62. La ratifica oion bajo ju
ramento de los individuos de la Guar
dia civil y de los empleados de mon
tes en las denuncias puestas por ellos 
hará fé, salvo prueba en contrarío, 
cuando oon arreglo al Código penal 
no merezca el hecho denunciado más 
calificación que la de falta.

Art. 63. En el caso de que bo- 
biere Ingar á tasar el importe de lo 
aprovechado y de los daños y perjui
cios, el Alcalde lo pondrá en oono- 
eimiento del Ingeniero Jefe del dis
trito en el término de las >4 horas 
siguientes al dia en que finalicen las 
deoJaraolones.

El Ingeniero Jefe, A las 48 horas 
de recibido el oficio, nombrarA el 
empleado que haya de prastioar este 
lervislo, quien no podrá retrasar IM 
toMeiones por más de dies diM* A 

no impedirlo fueras mayor. En Am
bos casos lo pondrán ei con o ai mien
to del Ingeniero Jefe para que obre 
en su vista, exigiéndose al que tu 
viere la culpa del retraso una multa 
de 6 A 26 pesetas.

Terminadas las diligencias de 
tasaoiou, se entregarán al Alcalde 
inmediatamente.

Art. 64. No obstante lo dispuesto 
en los articulos anteriores, cuando 
por la naturaleza del hecho que mo
tive la denuncia, por la cuantía de 
la multa que haya de iroponerse, ó 
por el importe de los daños causa
dos, oorrespoudiese el cooooimiento 
del asunto A los Gobernadores ó Tri
bunales de justicia, con arreglo á lo 
preoeptuado en al art. 41, el Alcalde 
remitirá inmediatamente las dili
gencias á la Autoridad competente.

Art. 66. Cuando corresponda A 
los Alcaldes conocer de las denun
cias, además de las diligencias ex
presadas en los anteriores artículos, 
podrán acordar la práctica de ona- 
lesqsien otras que eonduioan al ei- 
elaiecimiento de los hechos á fin de 
dictar su providencia oon el debido 
acierto.

Estas diligencias se sustinoiarán 
en el preciso término de ocho días, 
pasado el cual, sin más dilaciones 
dictará la providencia definitiva; 
dando conocimiento de ella al Go
bernador de la provincia y al Inge
niero Jefe del distrito.

Art, 16. Contra las providencias 
dletadas por los Alcaldes podrán loa 
interesados reclamar ante el Gober
nador de la provincia dentro de los 
ooho dias siguientes al de la notifi
cación; pasado dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna en la 
vía gubernativa. Se ten^lrá por noti
ficación la órden firmada por el Al
calde en qne se comunique la impo* 
sioíon de la multa.

Art. 67. En los casos en que de
ban conocer los Gobemadorei da las 
denuncias, dispondrán la práctica de 
las diligencias necesarias al esclare
cimiento de los hechos, en la forma 
preaorita anteriormente, si no se hu
bieran ejecutado, ante la Alcaldía 
que corresponda; observándese las 
reglas siguientes:

1.* Si las diligencias llegaren al 
Gobierno civil en estado de poderse 
resolver en definitive, deberá dio- 
tarse providenoia en el término de 
10 días.

2,* Cuando se reciba la denon- 
eia sin diligenciar, ó los Gobernado
res creyesen necesario enoomendar 
la práctioa de nuevas diligencia! á 
los Alcaldes ó empteadcs del ramo, el 
plazo para resolver no excederá de 
30 dias.

Art, 68. De las tesoluctocas que 
dicten los Gobernadores en los expe
dientes de denuncias darán conoci
miento al Ingeniero Jefe.

Art, 69. Gontra las providenoiaa 
que loa gobernadores dicten, ya res- 
peeto de las infracciones coya ooi- 
recion les está encomendada, ya con
firmando é modifieando las diotadae 
por tos Alcaldes, solo podrá ejercí tar
se la vla contencioso-administrativa 
ante la Comisión provincial, en la 
forffii y término qne las leyes m- 
fiaiu.

Art. 60. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo propor
cionado á su cuantía que no baje de 
10 días ni exceda de 30, pesado el 
cual se procederá por la via de apre
mio contra los morosos.

El apremio no será mayor del 6 
por 100 diario del total de la multa, 
sin que exceda en ningún caso del 
importe de la misma.

El referido plazo empezará A cou- 
tarse desde el dia en que se notifique 
adminietrativamente La imposición 
de la multa al interesado.

Art. 61. Caando los multados 
dejaren de satisfacer la multa no obs
tante el apremio, los Gobernadores y 
los Alcaldes oficiará a á la Autoridad 
judicial para qua proceda A eu exac
ción oon arreglo á derecho.

Art. 62. Los multados que fue
ren insolventes serán castigadosoon 
un dia de arresto por cada 6 pesetas 
de multa de que deban responder.* 
Cuando no llegue A 6 pesetas, serán 
castigados con un dia de arresto.

Por las demás responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero se
rán castigados también oon un día 
de arresto por cada 6 pesetas.

El arresto por snitituciin ó apre
mio de las mul tas no podrá exceder 
de 30 días si lo impusieren los Go
bernadores, ni de I6si los Alcaldes, 
sin que esta responsabilidad perso
nal por insolvencia exima á los in
teresados de la reparación del dafio 
causado y de la indemnizaolon de 
perjuicios si llegaren á mejorar de 
fortuna, pero si de las demás respon
sabilidades pecuniarias.

Art. 63. Las multas y los apre
mios serán satisfechos en papel de 
pagos al Estado.

El resarcimiento por daños y la 
indemnización de los perjuicios, aal 
corno el valor de lo aprovechado, se 
satisfarán en eieotíro metálico, in
gresando en las arcas del Tesoro, de 
los Ayuntamientos ó de las corpora- 
oionea á quienes pertsuezca el pre
dio.

Art. 64. De toda denuncia que se 
hiciere por la Guardia civil, emplea
dos del tamo, guardas locales etc., 
remítitáo los Gobernadores civiles A 
la Oíreoaion general de Agricultura. 
Industria y Comercio un estado tri
mestral con sujeoion al modelo ad
junto.

Alt. 66. De las senteaoias firmes 
que recaigan en las causas por da
ños de todas clases ocasionados en 
montes públicos las Salas de justioia 
remitirán copia, en tiempo oportuno 
y por conducto del Presidente de la 
Audiencia, á los Gobamadorea de las 
provincias respectivas para que es
tos la pasen á los Ingenieros Jefes 
de los distritos forestales, según 
previene la Beal órden dictada por 
el Ministerio de Gracia y Jasticia en 
8 de Noviembre de 1880.

Art. 66. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
A lo establecido en los aitioulo# pre
cedentes.

Aprobado por S. U. en Reol dé* 
ereto de esta feoha,

Madrid 8 de Mayo de 1884.—Ai 
Fidtli
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i
 Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.

Núm. 229*.
£1 Alcalde de Montoro participa 

? á este Gobierno que en la oasitia de 
! lue peones camineros, sita en el 
I cortijo del Kneinar, de aquel térrni- 

o i no, »6 encuentra una burra vieja, 
g , ezulade, sin que se sepa quien pue- 
S I da ser su dueño.
^ 1 Loque se hace público en este 
g j periódico oficial para conocimiento 

¡ de la persona á quien pertenezca. 
Í Córdoba 16 de Mayo de 1884.
| £1 Gobernador accidental,

i Afaridno d« ^lola.

Núm. 2250.
! Administración de Contri

buciones y Rentas de la 
provincia de Córdoba.

Hallándose vacantes los están- 
, eos númervs 14 y 25 de esta oía* 

dad, se anuncia al público 4 fin de 
que las personas que se crean con 
derecho 4 desem peñarlos presenten 
sus solicitudes documentadas en 
esta Âdministración en el término 
de quince días, á contar desde el en 
que aparezca el presente en el pe
riódico oficial.

i Córdoba 16 de Mayo de 1884.— 
El Administrador, P. L, José Ma* 

, ria de Padura.

| Nùm.2290.

Hallandose vacante un estanco 
en la ciudad de Castro del Rio, se 

, anuncia al público 4 fin de que las 
personas que se crean con derecho 

i 4 desempañar lo presenten sus so* 
licitudes documentadas en esta Ad
ministración eu el término de 15 

1 dias, á contar desde el an que apa- 
> rezca el presente en el periódico 
; oficial.
1 Córdoba 16 de Mayo de 1884.— 

El Administrador, P. 1, José Ma
ria de Padura.

• Núm. 2291.
Hallándose vacante un estanco 

eu la villa de Nueva Carteya, se 
anuncia al público á fin de que las 
personas que se crean con derecho 
á desem peñario presenten sus soli
citudes documentadas en esta Ad
ministración, en el término de 
quince dias, 4 contar desde el en 
que aparezca el presente en el pe
riódico oficial.

Córdoba 16 de Mayo de 1684,— 
El Administrador, P. 1., José Ma» 
ria de Padura.
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uisimoL
Núm. 2281.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

D, Cristóbal Medina Labrador, Al
calde constitacional do esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el padrón de las personas 
Bujetas à proteerse de cédalaa per
sonales en el próximo a&e económi
co de 1881 á 88. se enenentra de 
manifiesto dorante el plazo de 10 
días en la Secretaria de esta corpo
ración.

Benamejí 11 de Mayo de 1884.— 
Cristóbal Medina.—P.O , Fidel Moa
ré, Secretario.

Núm. 2282.

D. Cristóbal Medina Labrador, Al
calde ol ne titucional daesta villa, i 
Hago saber: que estando ter* 

minados en borrador los padrones 
de los individuas eugetos al impues
to equivalente ó los de sa , para el 
próximo año económico de 1834 ó 
85, se ensuentran de manifiesto du
rante el plazo de 10 dies en la Secre
taria de esta corporacioa,

Benamejí 14 de Mayo de 1884.— 
Cristóbal Medína.—P.O., Fidel Mou
re, Secretario.

Núm. 2883.
D. Cristóbal Medina Labrador, Al

calde conati ta cíen al de esta villa. 
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento previa censura del 
Sr. Regidor Síndico el presapuesto 
adicional de gastos ó ingresos mu 
nicipales y refundido en el del ac
tual alio económico de 1883 á 84, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta corporaoion, duran
te 15 dias, en cumplimiento ó lo cIíb- 
pueatc en el art. 146 de la vigente ley 
municipal.

Benamejí 14 de Mayo de 1884,— - 
Cristóbal Medina.- P. 0., Fidel Mou
re, Secretario.

Núm. 2284.

Alcaldía constitucional 
de Hoi nachuelos.

D. Francisco Santiigo Fernandez de 
Tejada, Alcalde cocstitucional de 
esta villa.

Hago saber: que acordado por el 
Ayantamiento de mi presidencia se 
contrate por snbasta el servicio del 
alumbrado público de esta población 
para el próximo afio de 1884 á 85, y 
debiendo tener logar expresado ac
to en estas Casas consistoriales el 
miércoles 21 del presente mes, entre 
once y doce de su mañana, se pu
blic# #1 presente con el fin de que 
las persona# 6 quienes convenga, 
puedan examinor el pliego de oon- 
dioiones bajo las que b* ée celebiarse 

aquella, que queda de manifiesto en 
esta Seoretaiíi municipal y hagan 
el dia mencionado las propesioiones 
que estimen oportunas.

Hornachuelos 12 de Mayo de 
1884.— El Alcalde, Francisco Sao- 
tisgo. El Secretario, Pedro Zifra y 
Ameres.

Núm. 2285.
D. Francisco Santiago Fernandez de 

Tejada, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Higo saber; que acordado por el 

Ayantamiento que presido, se con
trate en pública Bubasti el servicio 
de bagajes para el próximo año de 
1884 a 85, queda de manifiesto en 
esta Sacretarii mu ioipíl e pliego 
de coadicionea á qua ha de sujetar- 
ea dicha subaeta, oon el fin de que 
las personas á quien pueda conve
nirle se eaterea, por si quieren ha
cer propoaiciuaes el miércoles vein
te y uno del corriente, da diez á on
ce de so mañana, hora en que ee < 
celebraré referida subasta en estes 
Casas capitulares. |

H rdachaeloa 12 de Mayo de 
1884.—El Alcalde, Francisco San- j 

ti3go.—El SaerelttriO, Pedto Zifra ; 
y Amores, |

Í 
Núm. 2286. ’

Alcaldía constitucional 
de Aguilar,

D. Rafael de Luque y Fernandez, 
Alcalde constitucional de esta ciu
dad,
Hagosaber: que terminado en bor

rador el padrón d-fi subsidio indas- , 
trial y de comercio para el próximo ' 
año económico de 1884 á 85, queda 
expuesto al púbdeo en esta Secretaria 
municipal por el término deochu las, 
contados desde la fecha del presente 

: edicto,al objeto de que les eontribu- 
1 yentes comprendidos en ol mismo 

* puedan examinar lo y ejeroitar su de- 
1 recho de reclamación.
1 T para la general inteligencia, y 
f ea cumplimiento de la ley, se pu

blica ef presente en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia.

Aguiar 16 de Meyo de 1884,— 
El Alcalde, Ke fa el Maria de Luque. 
—José Maria Moreno, Secretario in
terino.

Núm. 2287.
Alcaicía ccusUtucíonal de 

Almodóvar del Rio.
D. Francisco Aguilar García, primer 

Teniente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: que haUándose con

cluido en borrador el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública 
dé esta villa y su término que ba de 
servir de base ai repartimiento ter
ritorial del próximo año económi
co de 1884 4 85, Sé < xpoue ai público 
por término de nics días en la Score - 
taris de este Ayuntamiento, con el 
fin de que los contribuyentes en el 

mismo comprendídoa puedan presan- 
tersa & «xamioarlo y hacer en su ca
so las rec amaoioues que estimen 
dentro de expresado periodo, pasado 
el cual no será admitida nioguaa 
que se presente,

Y para la general ioteligencia se 
fija el presente en Almodóvar del 
Rio é 12 de Mayo de 1884.—Francis
co Aguilar.—Antonio Uceda, Secre
tario.

Núm. 2288.
Alcaldía coasUtuoioaal 

de Baena.
D. Francisco Roldan Birraoho, Al

calde constitucional da esta villa.
Higo saber: que celebrada sin 

efecto por f*lta de licitadores le 
subatta para el arrhndo de los dore 
chos de oonsa -.ios de esta villa da
tante el próximo año económico de 
1884 A85, la oorpor«oíon de mi pre
sidencia ha dispuesto so anuioie un 
segundo remate que tendrin b gar 
en catas catas capitulares, el dia 25 
del corriaute, da 12 à 1 delà tarde, 
admítiéndose las proposiciones que 
se hagan por las dos terceras partes 
del tipo de 180133 pesetas 82 cénti
mos señalado para la primera Bubas* 
te y bajo las condiciones qae ae en 
cuentrau de maaifieato en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Biena 14 de Mayo de 1884.— 
Francisco Roldan.—Mariano del Cas
tillo, Secretario.

Núm. 2289.
D. Francisco Roldan Berreche, Al

calde constitucional de esta villa,
Hugo saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amillara
miento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de esto distrito, ba
se pars la derrama de la contriba- 
cion territorial de eats villa, en el 
sho económico de 1884 á 85, quads 
de manifiesto on Is Secretaria dal 
Ayontamiento por término de 15 
dias durante los cuales podrán exs- 
miottlo los coctribuyontea en ol 
mismo comprendidos, y sduoir Isa 
rsdamseioaes que estimen oportu
na!; en la ínteligencis de que tras- 
Garrido el plazo tx^reeado no se ad
mitirán las que se presenten por mas 
justas que sparazcau.

Biens 14 de Mayo de 1884,— 
Francisco Roldan.—Mariano del Cas
tillo, Secretario.

A N U N GlOí<.
MANUAL 

de arriendes y préatsmos seguido de 
los foimalarios correspondientes 4 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abegslo y director del periódico «El 
Cor Bal tor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publica ¡se esta obra 

Utilísima para tos propietsrios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mascébos de comercio, obre 
ros, industriale#, artiítes, mozos de 
servicio, posaderof, fondisU#, pres-

iamístas, prestaianos, industrialos, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el muodo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos da arrendamientos ó 
de Préstamo y los que 4 ellos suelen 
ir unidos

En esta obru, de 600 péginaa, 
hemos reunido toda la doctrina y 
diaposioioues legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro \ 
por la gran relación ysemejanza que 
tienen entre si. Ea el primer título 
se exponen las nooionea necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada ano de los 
tltalos consagrados á exponer con 
toda extension la t’Ecria de loe ar
riendos y de los préstamos, presea- 
temos todos los formu’arios corree- 
pondiíntes asi para los docamentoe 
en que suelen coneignarse estos con
tratos, como para los j aicios de desa
hucia y ejecutivo, qee sou los que 
principalmente sirven para obligar * 
al oumplimieuto de los obtigacioaes 
por ellos creadas.

Responde el I bro, como se ve. al 
pensamiento e«eucialiiinnt9 práctico 
en que se inspirsn tocias las prodao- 
ctotes del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qu» surjan pleitos y iitigion, mar
cando coa'cí son los derechos y de- 
borea de loe contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 0.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de loa Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal qua contiene el 
procedimieoto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados mauicipalee, por don 
Farmin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Coueultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzga 'os 
municipales.»

Acaba de ponerse á .’a venta la 
• qniota edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha aj ustado en todo 
4 la ley de Enjuiciamiento criiníoal 
de 14 de Septembre de 1882, asi co
mo á las leyes de imprenta, Aguas, 
Caza v damas díspoeicioaes novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aetnaoiones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los joioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del Bu- 
mano, y, por último, el lib. 3.“ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable util dad, especialmente 
pare los fanoionaríos 4 quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; ea 
holandesa, 14.

Los pedidos el Administrador de 
■ El Oonsultor de los A y un ta míen toa 
y de los Juzgados municipale#,> Pla
za de la Villa, 4, Madrid,

tap, del »Dierio de CórdobeJ
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